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CIRCULAR D.G.R.R.H.H. t{o 08/2024

LA DIRECCIóN GENERAL DE REqJRSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y

BIENESTAR SOCXAL, 9qU!ICA A LOS VICEMINISTERIOS, DIRECTORES GENERALES'

REGIONALES, HOSPTTALES, CENTROS, INSTITUTOS, PROGRAMAS, SENEPA, SENASA Y DEMAS

DIRECTORES, LA ApERTURA DEL PROCESO DE EVATUACIóil DEL REilDIf{tEf{TO PARA

FUNcIONARIOS, PERSONAL CONTRATADO Y COMISIONADOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA

y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL AÑO RSCAL 2024, HOMOLOGADO POR LA SFP Y

CONFIRMADO POR RESOLUCIóN D.G.RR.HH. NO 2005/2024,

LAS HERRAMIEMTAS DE EVALUACIóN DEL RENDIMIENTO ESTARÁN DISPONIBLES DESDE EL 05 DE

Juf{ro DE 2024 Eil LA PI¡TAFORMA DE IÍ{TRANET PARA QUE CADA JEFE INMEDIATO PUEDA

INGRESAR Y EVALUAR A LAS PERSONAS DE SU DEPENDENCI.A.

L,,A RECEpCIóN DE t/AS Pt-AttILl-AS COf{ LOS RESULTADOS CORRESPOilDIEñITE A LA

PRI}IERA ETAPA SE REAUZARÁ DE LA SIGUIEÍ{TE ÍIIA ERA:

PRI}¡IERA ETAPA: VIERI{ES 7 AL VIERT{ES 14 DE JU]IIO DEL CORRIEI{TE' Ef{ HORARIO

DE O7:üt HS. A l7:OO HS. ESTA ÚIT¡T'TI FECHA ES DEL CIERRE DEL SISTEMA DE LA

PRIÍIIERA ETAPA,

sIN PRóRR,OGA ALGU¡{A EN AIENCIóN A QUE LA CARGA DE LOS RESULTADOS SE REAUZARÁ A

TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁNCO.

LA SoCIALIZACIÓN Y ENTRENAMIENTO REFERENTE AL SISTEMA INFORMÁNCO DE EVALUACIóN

SE REALTZARA A TRAVÉS oe Uru rUrOn¡AL QUE SERÁ PUBLICADO EN LA PÁGINA wEB DEL MSPYBS

Y LA PTATAFORMA DE INTPANET.

SERÁ RESPONSABIUDAD DE/LA ]EFE/A, ENCARGADO/A DE RECUPSOS HUMANOS DE LAS

DEPENDENCIAS, SOCIALIZAR EL CONTENIDO DE ESTA CIRCULAR, ASÍ TAMBIÉN DE UDERAR,

MOTIVAR y ACOMPAñAR TODO EL PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECTA APUCACXON DEL

SISTEMA.

SE AilExA INSTRUCTIVO EN RELACIóN A LOS PROCEDIMIENTOS BÁSICOS PARA LA

IMPLEMENIACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUAOóN DEL RENDIMIENTO EN EL PRESENTE E}ERCIcIO

RSCÁ1.

QUEDAil DEBIDAiIEI{TE COÍ{UT{IOADOS,

Asunción,31 de mayo de2024

-hl¡d¿rdad -Honest¡dad +esgeto -*tu¡c¡o - D¡sc¡pltn¿Va lores : -Enc¿ - Idoneda d
Asunoon - Paragu¿t

Tetéfona: 021 237 4000 - lnt. 1260
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INSTRUCTTVO DE PROCEDIMIENTOS BÁSICOS

ETAPA DE LA CARGA DEL FORMUTARIO DENTRO DEL SISTEMA II{FORMÁTICO A
TRAVES DE I.A TNTRANET EVATUADOR - EVALUADO.

Al ¡ngresar a la Intranet hacer cl¡ck en la opción de Evaluación 2024. luego digitar el

número de Cájula de Identidad de los funcionarios a Evaluar, selecc¡ona el t¡po de
formulario a util¡zar de acuerdo a la función que desempeña.

4

3 El evaluador podrá agregar ¡nr número de cédula a las personas a su cargo para ser
evaluado.

En el momento de la carga. todas las casillas de los formularios deberán contar con una
valoración en los Ítems correspondientes ya sea para el evaluador y evaluado.

Al evaluar y cargar tdos los Ítems, el evaluador podrá Grabar los datos cargados.

Cuando el evaluador grabe los datos, el evaluado podrá entrar a través de la m¡sma
plataforma con su número de cálula y podrá visualizar la calificación que le fuera
asignada en el ícono izqu¡erdo (el ojito) y el mismo podrá dar su conformidad o su
disconformidad con sus observaciones pertinentes a través del ícono derecho (el pulgar
levantado) correspond¡ente.

La devolución de los resultados es un proceso ¡mportante dentro del procedimiento.

Y el últ¡mo proceso es cuando El evaluado indique su conform¡dad o disconformidad, el
evaluador f¡nalizará la evaluación en el botón Finalizar sin poder realizar ningún
cambio.

9. El s¡stema em¡t¡rá directamente el promed¡o f¡nal.

11. Las cal¡f¡caciones 1 y 2 deberán de estar debidamente just¡f¡cadas con documentos
respaldatorios.

12. La evaluación del rendimiento se debe realizar por cada vínculo laboral.

13. En los formularios de Evaluación del Rendimiento en los criter¡os con que se cuenta la
evaluación suplementaria, serán Calificados de la Siguiente manera:

2
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1. El periodo de evaluac¡ón de la primera etapa comprende desde febrero a jun¡o y la

segunda etapa de julio a noviembre.

10. Las f¡rmas del evaluado y evaluador serán automát¡cas una vez que ambos completen
los espacios correspondientes.

Vdlores: -Eh.a -lcloneúad -Sot¡dandad -Hoa&idad -Res,4Jta -Setüdo - D
r39UAt
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Ausenc¡as Injustifi cadas Calificación

ausencias 50

1a5 4ausenc¡as

6 3ausencras

ausencias 27

8omás 1ausenctas

Uegadas tardías cal¡ftcac¡ón

tard ías 50
as tardías1a11 4

tz tardÍas 3

tard ías 213
1tardíasL4 mas

Sal¡das antes de hora cal¡f¡cación

salidas 50

1 a 11 salidas 4

t2 sal¡das

2salidas13
114 y más s¿lidas

Días sumados s¡n entrada/salida Calificación

50 días

días1a6 4
días 37
dias 28

9omás días 1

ortr de pemaneícia Calificación
594 a lOO rr(r de permanencia

4

360a79 0/6 de permanenc¡a

240 a 59 qb de Permanencia

vdlot6: -Et¡c¿ -Idoneidaal -!úl¡dandad -flo11&tdad -ResÉlo -*t1/icio - Dituünd
Ar,. fufti¡(rss esq. *asil Asunción - Pafiguat

reéfono: 021 237 4dn - Int. l26C §r mecio

As¡stenc¡a: Seá calificada de acuerdo a

Puntualidad: Será cal¡f¡cada de acuerdo a

Lleqadas

Salida antes de hora:

3

o marcó ent¡ada - l'o ma¡aó salida

Permanenc¡a en el lugar designado

gO a 93 rl/o de permanenc¡a
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DEPENDENCIA.

1- Para la impresión de las planillas de entrega de todos los que fueron

evaluados, cada jefe de RRHH debe cargar los datos de cada evaluado por

cada dependencia una vez que los formularios estén finalizados.
2- Para la carga de los datos en el sistema los jefes de RRHH deben de solicitar

que se les asignen el permiso, de esa forma ir agregando los datos sol¡c¡tados.

3- Para solicitar el permiso correspondiente deben de solicitar al correo

dptogestiondelrendimientomspbs@gmail.com
+ Solamente los que cuentan con el permiso van a poder impr¡m¡r la planilla de

entrega de los funcionarios evaluados.

5- En el c;tso que los Direct¡vos de las Instituciones, estimen necesario el

entrenam¡ento de sus jefes/as de Recursos humanos o la persona designada

por la institución, sobre el Sistema de Evaluación, deberá presentar nota

dir¡g¡da a la Dirección de Desarrollo de las Personas, solicitando fecha para el

entrenamiento.

Vdlores: -€b{a -ldoneúldd -ktid¿idad +tonefiddd *esetc -Se¡v6ia - D¡sriDlha
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ETAPA DOCUMENTAL

f{ota D€ Presentac¡ón: dirigida a la Direcclón General de Recursos Humanos, firmada por el
Director General, Director y/o Jefe de Recursos Humanos de cada dependenc¡a, el escrito deberá
contener:

1. Cant¡dad total del Personal evaluado.

2. Cant¡dad de lotes o planillas entregadas (enumerar las hojas).

Just¡ñcación de no ser Evaluado: aquellas que no cuenten con evaluación de rendimiento por
motivos (reposo prolongado, jubilación, fallecimiento, perm¡sos por capacitación, s¡n antigüedad y
contrato por producto) debe contener el número de resoluc¡ón m¡nisterial que indique el mot¡vo de
la misma, esto deberá ir anexado con una planilla donde estén los datos princ¡pales de los que no
fueron evaluados.

Plan de S€guimiento y Mejoram¡ento: el llenado de este indicador es sumamente ímportante
puesto que la Evaluación del Rendimiento sirve para el mejoramiento del desempeño.

Calificación I Y 2: deberán contar con las justificac¡ones correspondientes con los ¡ncidentes
negativos y anexar documentaciones que respalden dichas calmcaciones bajas, elaborar informe si
fuese necesario en ambas etapas.

Rev¡s¡ón: Los que no están conforme con su califlc¡ción deberán presentar nota dirigida a la
Comisión de Evaluación del Rendimiento, en mesa de entrada de la Dirección de Desarrollo de las
personas, dentro del plazo de 5 días háb¡les, a contar desde la fecha del ultimo día de hab¡litación
del Sistema Informático.

Ordenamiento: en cuanto a la planilla 1, deberá ser por número de cédula, de menor a mayor.

EL INCUMPUMIENTO EN UNO DE ESTOS PUNTOS MENGONADOS NO SERÁN RECEPCIONADOS Y

QUEDARÁ REGISTRADO EN UN COMPROBANTE DE VERIFICACIóN FIRMADO POR EL ENCARGADO
DE VERIFICAR Y EL RESPONSABLE DE LA INSTITUCIóN.

ETAPA DE VERIFICACIóN

Primeramente, es importante mencionar el orden de los documentos a presentar:
1. Nota de presentac¡ón.
2, Lote o Plan¡lla 1 Carga de Datos de las personas evaluadas. Ordenados por número de C.I.

de menor a mayor. Obs: Justif¡car los casos de los que no fueron evaluados en ambas etapas
con documentaciones.

3. Lote o P¡an¡lla 2 Carga de datos de los que no fueron evaluados, anexado sus
documentaciones conespondientes. Ej.: Resolución M¡nisterial, reposos prolongados,
perm¡sos, etc,

4. Lote o Plan¡lla 3 Carga de datos de los/as evaluados/as con calificación I y 2, permanentes
y contratados, anexando los documentos respaldator¡os.

El Departamento de Gestión del Rendimiento como órgano responsable de la correcta aplicación de
las disposiciones, podrá evacuar las consultas sobre situaciones no previstas en la presente circular.

Ante cualquier consulta, comun¡carse al teléf.: 0212374298 o al corrm
dptoqestiondelrendimiento@oma¡l.com

Ettlrosg ese. gras¡t Asunc¡on Pardgua
Teéfono: O21 237 4000 lnt. 1260
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